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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos, 

a- o. • <v-—o>—o—o—o~-o~-o» o--o- tv—o—-o» o--a--o.— 
O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 

T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 320 

HORAS : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imes t r e , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Ex -('lentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
a — - o — - o — o — a _ A . .Q . o . o . o . o . o . c v o . t * . c v c » o— 

Número suelto: S O céntimos • » < > * • • 
• o • o • A particulares: & O céntimo* 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección Provincial de Economía 
Nacional 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento se publica 
a continuación el Decreto del Minis
terio de Economía Nacional que 
prohibe toda clase de operaciones de 
compra-venta de trigos que no se 
ajusten a las normas que se insertan. 

D E C R E T O 
«El Gobierno provisional de la Re

pública, atendiendo a las numerosas 
peticiones de los agricultores y te
niendo presente la crisis por que 
atraviesa la agricultura, acordó por 
Decreto de 15 de jul io corriente, con 
carácter circunstancial e Ínterin que 
por el Parlamento se dicten las dis
posiciones oportunas, intervenir el 
comercio de trigos y harinas, en cu
ya disposición, consecuente con su 
criterio contrario a todo intervencio
nismo y aun aceptado éste por impe
riosas necesidades de la realidad 
presente, otorgó el máximo de liber
tad comercial, compatible con dicha 
intervención. 

A pesar de ello, continúa faltándo
se a la tasa establecida y son nume
rosas las quejas que se reciben en 
este Ministerio denunciando contra
venciones a la disposición referida. 
E l pequeño agricultor, agobiado por 
el aumento que el costo de produc
ción del cereal ha experimentado, se 
ve obligado a simular en las ventas 
que efectúa el cumplimiento de la 
tasa, ante la imperiosa necesidad de 
contar con fondos suficientes para 
atender en estos momentos a los 
gastos que originan las faenas de re
colección, los preparativos de siem
bra y e l pago de arrendamientos. 
Esta desigualdad de condición entre 
comprador y vendedor ? indujo a l 
Gobierno a relevar a l último de san
ciones por contravención de las pre
cios de tasa. Ante la persistencia en 
el incumplimiento del tipo de tasa 
mínima en las transacciones por par
te de los compradores, el Gobierno 
se ve en la necesidad de establecer 
un control en las operaciones de 
venta, con el fin de conseguir la ma
yor efectividad con relación a lo dis
puesto en el Decreto de 15 del actual 
sin que ello signifique, empero, que 
se coarte la libertad comercial , que 
Juzga indispensable mantener en 
cuanto sea posible y mientras se de

senvuelva dentro de los límites fija
dos para la tasa. 

E s preciso reconocer que esta dis
posición no surtirá los efectos que 
con ella se persiguen, si para su 
aplicación no le prestan su decidido 
apoyo los Ayuntamientos y las enti
dades agrícolas interesadas, unos y 
otras, por afectarles directamente en 
beneficio de sus propios intereses. 
Por tanto, la labor primordial que 
han de ejercer las Cámaras agríco
las, Sindicatos y Asociaciones de la
bradores, es la de coadyuvar con las 
Autoridades el más exacto cumpl i 
miento de la tasa, no ofreciendo e l 
trigo más que a l precio fijado, por 
conducto de esas entidades, y si a l 
gún labrador no perteneciere a ellas 
deberá hacer la oferta directamente 
ante las Autoridades, por él o por 
persona que le represente, ya que 
por el presente Decreto se concede 
al productor la mayor garantía para 
la colocación del cereal. 

Además, el Decreto del Gobierno 
provisional de la República de fecha 
7 de mayo último, dictado a pro
puesta del Ministro de Trabajo y 
Previsión, creó los Jurados mixtos 
para coordinar los intereses de la 
producción agraria con los de la fa
bricación con ella relacionada, con-

j cediendo facultad a los mismos para 
¡ denunciar las cláusulas abusivas que 
: puedad contener los contratos, in

cluso los referentes a l precio de las 
primeras materias, siendo conve
niente que por aquel Centro ministe
r ia l se excite el celo de dichos orga
nismos para que cooperen a l más 
exacto cumplimiento del presente 
Decreto. 

Po r las razones expuestas, el Go
bierno de la República, a propuesta 
del Ministerio de Economía Nacio
nal, decreta: 

Artículo 1.° Intervenido ei co
mercio de trigos por el Decreto de 
15 de jul io actual, queda prohibida 
toda clase de operaciones de com
praventa de aquéllos que no se ajus
ten a las normas del presente. 

Artículo 2.° No podrá circular 
por la Península e islas Baleares nin
guna expedición de trigos que no 
vaya acompañada de la guía corres
pondiente, extendida con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 5.° de es
te Decreto. 

Artículo 3.° Todas las operacio
nes de compraventa de trigos serán 
intervenidas directamente por las 
Comisiones municipales de Policía 
rural a que se refiere el Decreto del 

Ministerio de Economía Nacional de 
7 de mayo último, a las que deberán 
adjuntarse un representante de los 
agricultores y otro de los fabrican
tes de harinas, con sujeción a las 
normas siguientes: 

a) L o s compradores de trigo po
drán adquirir el cereal en la pobla
ción y de la persona que tengan por 
conveniente; pero esta compra no 
será firme hasta tanto que no sea 
autorizada por la Comisión corres
pondiente del lugar en que se efec
túe. 

b) Ante la Comisión, el compra
dor o el vendedor deberán producir 
el contrato en que se establezcan las 
condiciones de compraventa, del 
que quedará copia en el archivo de 
la Comisión referida. 

c) Caso de que alguna o algunas 
condiciones quedaran incumplidas, 
podrá acudir el comprador o vende
dor en queja ante la Comisión, la 
cual informará de lo ocurrido a la 
Sección provincial de Economía, a 
los efectos de las sancipnes estable
cidas en el Decreto del 15 del mes 
en curso. 

Artículo 4.° Cuando se trate de 
adquisiciones de trigos de los que 
se refieren en el artículo 6.° del De
creto de 15 de jul io corriente, será 
condición previa, para autorizarse 
la compraventa por la Comisión mu
nicipal de Policía rural respectiva, 
la conformidad de la Comisión crea
da con arreglo a l expresado artículo 
del indicado precepto legal, o la pre
sentación del documento señalado 
en el párrafo primero del mismo ar
tículo cuando se trate de trigos mal 
emplazados. 

Artículos. 0 Cumplidos los requi
sitos anteriormente señalados, la Co
misión municipal de Policía rural 
respectiva extenderá la guía corres
pondiente a la operación de venta 
realizada, en cuyo documento se ha
rá constar la cantidad de trigo ad
quirido, nombres del comprador y 
vendedor, procedencia y destino del 
cereal y medio de transporte que se 
utilice, con arreglo al modelo que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
por e l Ministerio de Economía Na
cional. 

Artículo 6.° L o s agricultores po
drán hacer ofertas de venta de trigos 
a la Comisión municipal de Policía 
rural del lugar donde se halle depo
sitado el cereal, y asimismo los com
pradores podrán dirigirse a dichas 
Comisiones en demanda de las can
tidades que deseen adquirir . 

No se aceptará por aquellas C o m i 
siones ninguna oferta de venta que 
no sea hecha directamente por los 
propios productores o por sus repre
sentantes autorizados. 

Artículo 7.° I^as Comisiones m u 
nicipales percibirán 25 céntimos de 
peseta por quintal métrico de trigo 
objeto de compraventa, con cargo 
de 15 céntimos de peseta a l compra
dor y 10 céntimos de peseta a l ven
dedor, cuya cantidad se destinará a 
los gastos de material que ocasione 
el funcionamiento de aquéllas, y 
cuya liquidación deberán presentar 
trimestralmente a las Secciones pro
vinciales de Economía, para su apro
bación. 

Artículo 8.° Quedan obligados 
los fabricantes de harinas a tener en 
sus fábricas un «stock» entre trigo y 
harina, equivalente a quince días de 
su molturación diar ia. 

Artículo 9.° Los concursos que 
se convoquen para suministro de ha
rinas para el Ejército de la Penínsu
la, se celebrarán en las Div is iones 
orgánicas correspondientes y los de 
Marruecos en la jurisdicción de l a 
División orgánica de la Península, 
que el Ministerio de la Guerra deter
mine y con arreglo a las normas 
que por el mismo se dicten. 

Articulólo." LasComis i onesmu-
nicipales de Policía rural remitirán 
semanalmente a las Secciones pro
vinciales de Economía de los G o 
biernos civi les, relación de las ope
raciones de compraventa de trigos 
en que intervengan; dando cuenta 
de las infracciones que se cometie
ren, para que por los Gobernadores 
se impongan las sanciones preveni
das en los apartados h) e i) del ar
tículo 8.° del Reglamento orgánico 
de Abastos de 29 de marzo de 1930, 
además de la señalada en el artícu
lo 5.° del Decreto de 15 del corr ien
te mes. 

Artículo 11.° Las Secciones pro
vinciales de Economía darán cuenta 
quincenalmente a la Sección Central 
ae Abastos del Ministerio de Econo
mía Nacional de las relaciones de 
las operaciones de compraventa de 
trigos que se efectúen en su prov in
cia respectiva, así como del cumpl i 
miento de la presente disposición. 

Artículo 12.° E n el plazo de cinco 
días, a partir de la publicación del 
presente Decreto en la Gaceta de 
Madrid se constituirán las Comis io
nes municipales de Policía rural en 
la forma prevenida en el párrafo pr i 
mero del artículo 3.° del presente 



Decreto, incrementadas por los re
presentantes de los agricultores y 
de los fabricantes de harinas. 

Las compraventas de trigos y ex
pediciones que se efectúen en dicho 
período de tiempo serán consolida
das por las respectivas Comisiones 
municipales de Policía rural , entran
do en todo su vigor el presente De
creto transcurridos los cinco días 
expresados en el párrafo anterior. 

Artículo 13. L o s Gobernadores 
civi les, Presidentes de las Juntas 
provinciales de Economía, adopta
rán las medidas que estimen opor
tunas a fin de evitar que en la juris
dicción de su respectiva provincia 
c irculen trigos sin ir acompañados 
de la guía correspondiente, exigien
do las responsabilidades a que hu
biere lugar. 

Artículo 14. Quedan subsisten
tes cuantas disposiciones se contie
nen en el Decreto de 15 de jul io ac
tual y que no se opongan a lo deter
minado en el presente. 

Dado en Madr id a treinta y uno 
de jul io de mi l novecientos treinta y 
uno. 

E l ^ r e s i d e n t e d e l G o b i e r n o p r o v i s i o n a l 
d e la Repúb l i c a , 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l M in i « » r o d e Economía N a c i o n a l , 

Luís NICOLAU D ' O L W E R » 

Madr id 3 de agosto de 1931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 
Sres. Alcaldes de esta Provincia. 

Diputac ión Provincial 
de Madrid 

Cédulas persona les 

E n virtud de las facultades conce
didas a esta Presidencia por acuer
do de la Comisión Gestora, adopta
do en sesión de 23 del pasado, ven
go en disponer que, desde esta fe
cha, dé comienzo la cobranza a do
mici l io de las cédulas del distrito 
de l Centro de esta Capital, a fin de 
evitar aglomeraciones durante el pe
ríodo voluntario, que se anunciará 
oportunamente. 

L o que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

Madr id , 4 de agosto de 1931.—El 
Presidente, R. Salazar Alonso. 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
L a Comisión municipal Perma

nente de esta Excma. Corporación 
ha acordado, en sesión de 27 de 
agosto último, con sanción del Pleno 
en la de 18 de septiembre siguien
te, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de maderas 
con destino a los diferentes Servi
c ios municipales del interior, Ensan
che y Extrarradio de esta Capital , 
durante dos años,' con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto, al nuevo cuadro de precios 
tipos redactado en mayo próximo 
pasad > y por importe anual cacula-
do d.- 3Ü.0ÓÜ pesetas. 

Los l icitadores; que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últi
mos casos bastanteado por alguno de 
los señores Letrados consistoriales, 
consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 1.500 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Munic ipal , 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
a l arbitr io municipal establecido, y 

el rematante la definitiva de 3.000 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 8 de 
septiembre de 1931, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde 
Delegado de Servicios en quien al 
efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría, en los días há
biles, desde el siguiente a l en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el anterior en que ha de verifi
carse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go a los respectivos presupuestos de 
gastos. 

Anunciada esta subasta durante 
el plazo de diez días y en la forma 
que establece el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, se 
presentó una reclamación suscrita 
por D . Agustín Moran, en la que 
interesa sean moduicadas alsrunas 
de las condiciones de los pliegos, 
siendo desechada por el excelentí
simo Ayunramiento en 17 de julio 
último, a excepción del cuadro de 
precios tipos, que queda modificado. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madrid, 3 de agosto de 1931.—El 
Secretario. M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
Que deberá extenderse en papel 

timbrado del Estado de la clase 6. a, 
y a l presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: proposición para 
optar a la subasta de suministro de 
maderas con destino a los diferentes 
servicios municipales. 

D. . . , que vive enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suminis
tro de maderas con destino a los d i 
ferentes servicios municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta Capi ta l , durante dos años, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día ... de conforme 
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dicho 
suministro, con estricta sujecióu a 
ellas. (Aquí ia proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con 
la baja de tanto p >r 100, en letra, 
en los precios tipos.) 

As imismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por i ornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
íunta creada por Real orden de 26 
de marzo de 1929. 

Madr id de de 19 ... 
(F i rma del proponente) 

(E.—432) 

SECRETARÍA . —NEGOCIADO DE BENE
FICENCIA. 

E l excelentísimo Ayuntamiento, 
en sesión celebrada e l día 24 del co
rriente, se ha servido acordar se 
anuncie concurso para la provisión 
de la primera sección farmacéutica 
del distrito del Congreso, entre los 
farmacéuticos cuyas oficinas de far
macia radiquen en dicha sección, 
con arreglo a las bases aprobadas 
por el excelentísimo Ayuntamiento 
en 29 de diciembre de 1905, que son 
las siguientes: 

BASES DE PREFERENCIA 
Primera. Hallarse situada su far

macia dentro de la sección o lo más 
próximo a ella, con la antigüedad 
mínima en la misma, de un año. 

Segunda.—El mayor número de 
años en el ejercicio de la profesión, 
con farmacia de su propiedad en 
esta Capital (En el caso de no pre
sentar ninguno de los concursantes 
el mérito antedicho, no podrá tener
se en cuenta el consignado en la s i 
guiente base). 

Tercera .—El mayor número de 
años en el ejercicio de la profesión, 
con farmacia de su propiedad, en 
dos capitales de provincia o pobla
ciones rurales. 

Cuarta. — Haber actuado como 
opositor para obtener algún cargo o 
empleo profesional y haber mereci
do que su nombre haya figurado en 
La terna propuesta por el Tr ibunal . 

Quinta. — Haber formado parte 
con nombramiento oficial, en expe
diciones científicas o Comisiones 
profesionales, para realizar fuera de 

i ta provincia trabajos inherentes a la 
misma. 

Sexta.—Haber sido nombrado por 
algún Colegio de Farmacéuticos, 
Asamblea o Centro profesional, 
para que les represente en uno o 
más Congresos científicos celebra
dos en País extranjero. 

B A S E S S E C U N D A R I A S 

Primera. — Haber sido premiado 
por trabajos científicos o profesiona
les, bien por el excelentísimo A y u n 
tamiento de Madrid, o en alguna Ex 
posición Nacional o Extranjera. 

Segunda.—Haber publicado algu
na obra o estudio sobre un punto o 
materia relacionada con la profesión 
de Farmacia. 

Tercera.—Estar condecorado con 
la Cruz de Beneficencia, por servi
cios prestados en épocas epidé
micas. 

Cuarta.—Haber sido nombrado 
por algún Colegio de Farmacéuticos 
Asamblea o Centro profesional, 
para que les represente en uno o 
más Congresos científicos celebra
dos en España. 

Quinta.—Ser o haber sido Subde
legado de Sanidad fuera del distrito 
donde su farmacia esté situada. 

Los interesadas presentarán las 
instancias debidamente documenta
das con la l icencia de apertura y re
cibo corriente de contribución, en 
el Registro general de la Secretaría, 
durante los días y horas hábiles, en 
el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

L o que se anuncia para su cono
cimiento. 

Madrid, 1.° de agosto de 1931 . — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(E. -431) 

los deudores que se procederá al 
cobro de los atrasos que por dife
rentes conceptos adeudan a l mismo, 
y con el fin de facilitar en todo lo 
posible el pago de las cantidades 
que adeudan, sin recargos, se abre 
para dicho cobro un plazo volunta
rio de diez días, y , transcurridos que 
sean, se procederá contra los moro
sos por el procedimiento ejecutivo, 
en la forma que determina l a vigen
te L e y e Instrucción de Recauda
ción. 

Moraleja de Enmedio, 30 de julio 
de 1931.—El Alcalde, Ange l Fer
nández. 

Tribunal Provincia! de lo Con-
tenciosoadministrativo 

A Y U N T A M I E N T O S 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
Por acuerdo de este Ayuntamien

to se pone en conocimiento de todos 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieron coadyuvar en él con la A d 
ministración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo s o b r e revocac ión de 
acuerdo del Tr ibunal Económico Ad
ministrativo, dictado en reclamación 
formulada por la representación de 
la Sociedad Hidráulica Santillana, 
contra la excepción del arbitrio so
bre l icencia de apertura de unos lo
cales destinados a oficinas en la finca 
número 17 del paseo de Recoletos. 

Madr id , 14 de jul io de 1931.—El 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.946) (O.-220) 

Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia 

de Madrid 
Carreteras.—Conservación 

Hasta las trece horas del día 17 de 
agosto de 1931, se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Madr id , y en los Registros 
de las de Av i l a , Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, y en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme 
incluso su empleo en recargos, de 
los kilómetros 6 al 3 de la carretera 
de tercer orden de Aja lv i r a Vicál
varo, durante los ejercicios econó
micos de 1931 y 1932, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pese
tas 31.304,60, siendo el plazo de eje
cución de seis (6) meses consecuti
vos, según se expresa en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que rige a estas obras y la 
fianza provisional para tomar par
te en la subasta de 940 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 21 
de agosto, a las once horas, en la Je
fatura de Obras Públicas de esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras Pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Fomento, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 3,60 pesetas o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar l a correspondien* 



j e escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del término de 
treinta dias, contados desde la fecha 
de la publicación en el BOLETÍN OFI -
C I A L de la provincia, de la adjudica
ción definitiva y previa presentación 
de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos de la inserción 
del anuncio de la subasta en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, así 
como del resguardo del depósito de
finitivo consignado como fianza a 
disposición del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de 
Madrid, en la Caja general de Depó 
sitos, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, a l tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, consisten
te en el cinco (5) por ciento (100) del 
importe del presupuesto de contrata, 
si la adjudicación fuere por la canti
dad que haya senado de tipo a la su
basta o con una baja que no exceda 
del cinco (5) por ciento (100) de d i 
cha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) «del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d i 
cho cinco por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en que se publique la adjudicación 
definitiva y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones n i aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de febrero de 
1907, relativa a la protección debida 
a la industria Nacional; el Rea l de
creto de 20 de junio de 1902, refe
rente al contrato de trabajo con los 
obreros; lo legislado con el Retiro 
obrero y accidentes del trabajo, y 
lo dispuesto por el Real decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929, de cuyo ar
ticulo 1.° se transcriben los siguien
tes apartados, de acuerdo con lo 
que en el mismo se ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se util icen den
tro de los límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras o servicios, con la advertencia 
que serán, desde luego, desechadas 
las proposiciones que tales remune
raciones mínimas sean inferiores a 
los tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que las obras 
hayan de realizarse, fijados por los 
organismos paritarios profesionales 
constituidos con arreglo al 1 )ccreto-
ley de 26 de noviembre de 1920, so
bre organización corporativa nacio
nal, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones pa
tronales y obreras, o bien generali
zados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o pro
fesiones. 

b) Los rematantes presentarán 
fn la jefatura de Obras Públicas de 
«.provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
frabajo a que se refiere el artículo 
f del Código de 23 de agosto de 
1926, en el cual, a más de las estipu
laciones preceptuadas por la citada 
disposición se consignarán las pla

zos en que habrán de realizarse los 
pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán j usiif i-
car el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13). 

Madrid , 3 0 de jul io de 1931 . - E l 
Ingeniero Jefe, Val le jo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino calle nú

mero según cédula personal nú
mero enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de . . . 
de la carretera de ..., provincia de..., 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ... (aquí la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando l isa 
y llanamente el tipo fijado); pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquélla en que se añada 
alguna cláusula. 

(Pecha y firma del proponente) 
Madr id , 30 de julio de 1931 . -Es 

cop ia .—El Ingenierj Jefe, V Tallejo. 
(E. ^423) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Fructuoso C i d y Abad , Juez 
municipal en funciones de prime
ra instancia del distrito de la In
clusa de esta Capital , 
Por e l presente, y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de 
ejecución de la sentencia firme, dic
tada en los autos ejecutivos que s i 
gue don Ramón Sardinero García, 
contra doña Carmen Gómez Sánchez 
Aldana, casada con D . luán We i -
mann, se anuncia la venta, en públi
ca subasta, por término de veinte 
días y bajo el tipo de siete mi l nove
cientas noventa y siete pesetas se
senta y cuatro céntimos, en que ha 
sido tasada, de la siguiente 

Finca: 
U n solar en término de Chamartín 

de la Rosa, en esta provin
cia, en el sitio denominado 
«Bendición de Campos», 
perteneciente al Registro de 
la Propiedad de ¿olmenar 
Vie jo. L inda : al Este, en lí
nea de fachada de dieciocho 
metros, con unn calle parti
cular llamada de San Cr is
tóbal; por la derecha en
trando, o Norte, en línea de 
treinta y cuatro me t ros 
ochenta" centímetros, con 
otra parcela.de D . Manuel 
Heredia Espinosa; por la iz
quierda o Sur, en línea de 
treinta y tres metros ochen
ta centímetros, con terrenos 
del vendedor D . Ramón 
Sardinero, y por el fondo o 
testero, al Oeste, en línea 
de dieciocho metros, con 
terrenos de don Ricardo 
Moarana. L a parcela des
crita afecta la forma de un 
cuadrilátero irregular, y en
cierra, dentro de su períme
tro, una superficie horizon

tal de seiscientos veinte me
tros noventa y tres decíme
tros, equivalentes a siete 
m i l novecientos noventa y 
siete pies sesenta y cuatro 
décimos de otro cuadrado. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
ocho de septiembre próximo veni
dero, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguien
tes: 

Pr imera 
Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar a i 
efecto, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico correspodiente, e l diez por 
ciento, en electivo, de la cantidad 
señalada como tipo. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a las dos terceras partes de la 
expresada cantidad. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Cuarta 

L o s títulos de- propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subas
ta, ouienes deberán, conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros; y 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preterentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expídese 
el presente en Madrid, a tres de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Fructuoso C i d y Abad 
(A.—1.501) 

C E N T R O 

E D I C T O 

E n virtud de providencia! dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro, Secretaría del que refrenda, 
en autos de procedimiento especial 
sumario que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, promovidos por doña Lu i sa 
Pinedo Sopelana, contra D. Félix 
García González, sobre pago de pe
setas, se saca a la venta, en pública 
subasta, que se celebrará por prime
ra vez, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día tres de septiembre 
próximo, a las once, y por el tipo de 
ciento noventa mi l pesetas, pactado, 
en la escritura base de este procedi
miento, la siguiente 

F i n c a: 
Una casa sita en esta Capital , distr i

to del Congreso, barrio del 
Retiro, parroquia de las 
Angustias, en el paseo de 
María Crist ina, con vuelta a 
la de Gutemberg, señalada 
por dicho Paseo que es por 
donde tiene su entrada con 
el número veintiocho pro
visional, que consta de só
tanos, tiendas, y seis plan
tas con cinco cuartos por 
planta, cuatro exteriores y 
un interior, con cuarto de 

baño, escalera de mármol y 
ascensor, tiene una superfi
cie de trescientos cincuenta 
y dos metros cuadrados 
sesenta y ocho decímetros, 
o sean cuatro mi l quinientos 
cuarenta y dos pies cincuen
ta y un décimos de otro 
también cuadrado, de los 
que ocupa la edificación una 
superíicie aproximada de 
trescientos veinte metros 
cuadrados y el resto está 
destinado a cuatro patios. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán 

consignar, previamente, el diez por 
cíenlo del expresado tipo. 

Que no se admitirá postura a l 
guna inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
v uno de la ley Hipotecaría, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, donde podrán exa
minarlos los liciutdores. 

Que se entenderá que todo l i c . ' t i -
dor acepta como bastante la titi
lación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, al crédito 
del actor, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndole que el 
rematante los acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, treinta y uno de jul io de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V . " B . " 
E l Juez de primera instancia, 

{ F i r ni a d o ) 
(A .—1.497) 

C E N T R O 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por proveído de esta fe
cha en el sumario seguido en este 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricar
do Gómez, por retención a virtud de 
querella del Procurador D . Yacente 
Moro, en nombre de D . Francisco 
Moreno Ochoa, se hace saber a este 
señor que su Abogado y Procurador 
han renunciado a su defensa y re
presentación, y sede requiere por 
medio del presente para que, dentro 
del término de quinto día, designe 
otro Abogado y Procurador que le 
defienda y represente en dicha 
causa. 

Madr id , 16 de julio de 1 9 3 1 . — E l 
Secretario, Ricardo Gómez.—(Fir
mado). 

( B . - 9 6 4 ) 

Santonja Carrete (Tomás), estado 
soltero, profesión pintor, de veintiún 
años, hijo de Jaime y de María, do
micil iado últimamente en la calle del 
Amparo, 17, segundo, procesado 
por hurto, en causa númei o 229 de 
1930, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de D . Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión decreta
da en dicha causa, en la Cárcel de 
esta Capital , bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que ha va lugar. 

Madr id, 13 de jul io de 1 9 3 L — E l 
Secretario, Ricardo Gómez.—(Fir
mado). 

ÍB.-94S) 

Serna Seiz (Emilio), natural de 
Bilbao, estado soltero, profesión pe
luquero, de veintiocho años, hijo de 
Antonio y de Encarnación, domic i -
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l iado últimamente en la calle de G u 
tiérrez Sañudo, número 5, bajo, B . , 
procesado por estafa, en causa nú
mero 421 de 1931, comparecerá, en 
termino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de D . Ricardo Gó
mez García, para ser reducido a pr i 
sión decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta Capital, como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
se.- declarado rebelde y de pararle 
los perjuicios a que haya lugar en 
derecho. 

Madr id, 14 de jul io de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—(Fir
mado). 

(B. 950) 

V ida l Sola (Enrique), natural de 
Cenia de Ruseo, estado soltero, pro
fesión licenciado en Derecho, de 
treinta y cuatro años, hijo de V ícen
te y de Joaquina, domicil iado última
mente en la Posada del Peine, pro
cesado por estafa, en causa número 
600 de 1981, comparecerá, en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez 
García, para ser reducido a pr i 
sión decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta Capital , como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de pararle 
los perjuicios a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 14 de julio de 1931. - E l 
Secretario, Ricardo Gómez.—(Fir
mado). 

(B.-951) 

C O L M E N A R V I E J O 
Calzada González (Antonio), na

tural de Madrid, casado, jornalero, 
de treinta y un años, hijo de Tomás 
y Joaquina, domicil iado últimamen
te'en Chamartín de la Rosa, calle de 
Ar royo , 17, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro sano y viste traje claro, a l 
pargatas blancas y gorra de visera a 
cuadros, Díaz (Joaquín), cuyas de
más circunstancias se ignoran, así 
como su domici l io, procesados por 
falsificación y estafa, en sumario 
93-931, comparecerán, en término 
de diez días, ante el Tuzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, con el 
fin de notificarle el auto de procesa
miento, recibirles indagatoria y ser 
reducidos a prisión, en la Cárcel de 
este partido. 

Colmenar Viejo, 16 de jul io de 
1931.—El Secretario, Ledo. L u i s 
B . Sánchez. 

(Núm. 1..H61) (B.-943) 

Bargas o Varges Fernández (Do-
siteo), de cincuentt y ocho años, ca
sado, natural de Juses, Ayuntamien
to de Becerrea (Lugo), domici l iado 
últimamente en la adíe de Gabr ie l 
Lobo , 7 (Prosperidad), comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Tuzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de recibirle decla
ración y ser reconocido por los Mé
dicos, en sumario por lesiones del 
mismo y otros, y que se tramita bajo 
el número 66-931. 

Colmenar Vie jo , 16 de jul io de 
1 9 3 1 . — E l Secretario, Ledo. L u i s 
B . Sánchez. 

(Núm. LH62) (B.—942) 

Calzada González (Antonio), natu
ra l de Madr id , de estado casado 
profesión jornalero, de treinta y un 
aflos, hijo de Tomás y Joaquina, do
mici l iado últimamente en Chamar
tín de la Rosa, calle del Arroyo , 17 
cuyas seflas personal es^son: estatura 

regular, pelo negro, oios pardos, na
riz regular, color del rostro sano, 
y viste traje claro, alpargatas blan
cas y gorra de visera a cuadros, pro
cesado por falsificación y estara, en 
sumario 199-929, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de Colmenar V i e 
jo, con el fin de notificarle el auto 
de conclusión dictado en el mismo, 
emplazarle y requerirle. 

Calmenar Viejo, a 16 de jul io de 
1931. — E l Secretario, Ledo. Lu i s 
B . Sánchez. 

(Núm. 1,363) (B.—941) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Cen
tro de esta Ciudad, dictada en el 
día de hoy, en los autos promovidos 
por el Procurador D . Alfonso B i l 
bao, en nombre del Banco Hipote
cario de España, contra dofla Ma
nuela Reyes y Romero, sobre se
cuestro y posesión interina de una 
finca (cuantía seis mi l pesetas), se 
saca a la venta, por primera vez, en 
pública subasta, la finca hipotecada 
en garantía del préstamo otorgado, 
con fecha catorce de julio de mi l 
novecientos veinticuatro, ante el 
Notario de esta Ciudad D . Juan Mo
reno Esteban, consistente: 
Casa de planta baja en la Ciudad de 

Ayamonte, barrio de la R i 
vera, calle de Angustias, 
marcada con el número seis 
en la manzana dos; l inda: 
por la derecha, entrando, 
con almacén de la propie
dad de D . Juan Rodríguez 
Alonso; por la izquierda, 
con la calleja incomunicada 
que conduce a la Iglesia de 
Nuestra Señora de las A n 
gustias y antiguo cemente
rio de la misma Iglesia, y 
por la espalda, con bodega 
de D.Joaquín Céspedes Gar
cía y casas de D . José Gar
cía Céspedes. Mide aproxi
madamente un área de cien
to sesenta y cinco metros 
cuadrados. • 

Dicha subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado, 
sito en la casa número uno de la ca
lle del General Castaños, y en el de 
primera instancia de Ayamonte, e l 
día veinticuatro de agosto próximo, 
a las once de su mañana, bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
Pr imera 

D icha finca sale a pública subasta 
por primera vez en la cantidad d * 
doce mi l pesetas, precio convenido 
por ambas partes en la escritura de 
préstamo otorgada ante el Notario 
donjuán Moreno Esteban, con fe
cha catorce de jul io de m i l nove
cientos veinticuatro. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar los licitadores, 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos, el diez por 
ciento de las expresadas doce mi l 
pesetas. 

Cuarta 
Que si se hiciesen dos posturas 

iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Quinta 
L a consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes a l 
de la aprobación del remate. 

Sexta 
Que los títulos, suplidos por cer

tificación del Registro de la Propie
dad correspondiente, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría y los l i c i 
tadores deberán conformarse con 
ellos y sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id , diez de jul io de m i l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.°B.° 

E l J u e z , 
( F i r m a d o ) 

(D.—173) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Fructuoso C i d y Abad , Juez 
municipal e interino de primera 
instancia del distrito de la inclusa 
de esta Capital , 
Po r el presente hago saber: Que 

en el juzgado hoy de mi cargo y Se
cretaria de D . Tose Torres, se trami
ta a v irtud de repartimiento, un ex
pediente promovido por el Procura
dor D . Eduardo Morales, a nombre 
de doña Manuela O 'Ne i l y Salaman
ca, Marquesa V i u d a de Vi l lamejor, 
en solicitud de qne previos los trá
mites del artículo cuatrocientos de 
la ley Hipotecaria, se declare a su 
favor e l dominio de una finca que 
dicha señora adquirió por herencia 
de su esposo D . Gonzalo Figueroa y 
éste a su vez y por igual título de su 
señora madre doña A n a de Torres 
Córdoba ySotomayor, la descripción 
de cuya finca es la siguiente: 

F i n c a : 
Una tierra en el término municipal 

de Madr id , denominada cLa 
Regalada>, situada en el ce
rro de Cabañiles, a espaldas 
del Retiro, que l inda: a l 
Norte, con propiedad de los 
herederos de doña Nlcolasa 
Guardia; al Este o Levante, 
con propiedad de los mis
mos herederos; a l Sur o Me
diodía, con D . Joaquíu Men-
dizábal, y al "Oeste o Po
niente, con D . Antonio Lló
rente, hoy de D . Tose M . de 
Pantoja, y con propiedad 
del señor Retorti l lo. Su ca
bida es de seis fanegas nue
ve celemines, pero en una 
certificación expedida el 
veintiséis de julio de m i l no
vecientos cinco por D . W i s -
remundo de L o m a y L a -
baggi, Ingeniero Agrónomo 
y Director de la Oficina téc
nica ae Ingeniería, esta fin
ca en su proyección hori
zontal afecta la forma de un 
polígono de nueve lados y 
comprende dentro de su pe
rímetro una superficie plana 
que medida geométrica
mente resulta ser de dos 
hectáreas, cuarenta áreas 
sesenta y cinco centiáreas 
con sesenta decímetros cua
drados, equivalentes a siete 
fanegas, once estadales y 
cincuenta y nueve pies cua-

s 
drados, del marco de MaJ 
drid». 

E n su v ir tud y de conformidad 
con lo que previene la regla segugT 
da del mencionado artículo, se coa] 
voca por medio del presente, que se 
insertará tres veces en el BOI.ETÍJ 
OFICIAL de la provincia, a los duenoj 
de las fincas colindantes con la que 
se trata, mencionados en la descrié 
ción de ta misma, cuyos domicilios 
así como el nombre y segundo ape 
l l ido del último de los nombrados 
señores desconoce la actora, y ej 
general a las demás personas ígno. 
radas a quienes pueda perjudicar 
inscripción del dominio que se pre 
tende, para que, en el término dt¡ 
ciento ochenta días, contados desdé 
la última publicación, comparezca 
en el referido expediente si quisie] 
ren alegar su derecho, propon i endi 
las pruebas que les conviniere. 

Dado en Madr id , a veintisiete de 
jul io de m i l novecientos freintj 
y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. "]osé Torres 

Fructuoso C i d 
(D.-174) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n los autos de juic io declarativ 

de menor cuantía que se siguen ea 
el Juzgado de primera instancia de! 
distrito del Hospital de Madrid, y Se
cretaría de D . Toaquín Argote, a ins
tancia de la Sociedad «Espasa-Cal 
pe>, contraD. Gerardo Apar ic io Ruiz, 
de domici l io desconocido, sobre re
clamación de dos mi l once pesetisde 
principal, resto de una cuenta d 
suscripción, intereses legales y co; 
tas, se ha acordado por el seño 
Juez, en providencia de este día, ci 
tar a l demandado señor Aparicio 
Ruiz , como se verifica por la presen 
te, para que el día seis del corrienti 
mes, a las once horas, comparen 
en este Tuzgado, General Castaño: 
uno, a absolver, bajo juramento in 
decisorio, las posiciones que conten 
ga el pliego que se presente si fue 
ren admitidas como pertinentes, coi 
apercibimiento que, de no concurrir] 
a esta segunda citación, se le ten" 
por confeso en el contenido de ella] 
le parará el perjuicio a que haya 
har en derecho. 

Madr id , pr imero de agosto de 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario Judicial] 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V . ° B.° 

E l Juez de pr imera instancia, 
Adol fo Ort i z Casado 

(A.-1.500) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia del sel 

ñor Juez de pr imera instancia del 
distrito de la Lat ina de esta Capitall 
dictada en diez del actual, en d| 
expediente promovido por D. Elifiol 
Gutiérrez Hurtado y doña María r>[ 
trocinio Hurtado Martínez, sobrel 
que se les declare herederos ab-ifrj 
testato de su tía doña Vic tor ia Hujj 
tado Lechosa, hija de D . losé y J| 
dofla Dominica , difuntos, natural del 
Sasamón, provincia de Burgos, JJ 
sesenta y cinco aflos de edad, viuwj 
de D . Juan Palencia, y vecina de esj 
ta V i l l a , donde falleció el día veinttj 
cuatro de enero de mi l noveciento| 
treinta y uno, se l lama a cunnQ 
personas se crean con igual o mejjl 
derecho que los expresados D. 0 h l 
fio y doña María Patrocinio, a la 1*1 
rencia de la dofla V ic tor ia , para q"ej 
dentro del término de treinta día*| 



comparezcan ante este Juzgado a 
ejercitarlo, personándose en forma 
y con los documentos justificativos 
oportunos, previniéndoles que, si no 
lo verifican les parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, once de julio de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

Y . ü B.° 
Salvador Alarcón 

(A. 1.498) 

Juzgados municipales 
LATINA 

Don Ricardo López Barroso, Abo
gado de los Ilustres Colegios de 
Málaga y Madr id , y Secretario del 
luzgado municipal del distrito de 
la Latina de esta Capital , 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal que bajo,el número mi l tres
cientos setenta de orden del año mi l 
novecientos treinta, seguido a ins
tancia del Procurador D . Adolfo Ba-
flegil, en nombre de la «Corpora
ción Española de Crédito y F inan
zas , contra D.José Pastorín e Iba-
rra, sobre pago de cantidad, apare
ce ta siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a nueve de enero de mi l 

novecientos treinta y uno. 
E l Sr . D . Agustín Fernán
dez de Peñaranda y de A n 
gulo, Juez municipal del 
distritode la Lat ina; habien
do visto los presentes autos 
de juicio verbal seguidos 
entre partes: de una, como 
demandante, el Procurador 
don Adolfo Bañegil Picazo, 
come Apoderado de la 
«Corporación Española de 
Crédito y Finanzas», Socie
dad Anónima, y de otra, 
como demandado, D . José 
Pastorín e [barra, mayor 

de edad y de esta vecindad, 
sobre pago de cantidad; y 

Fallo: 
Que declarando confeso al deman

dado 1). (osé Pastorín e 
1 barra, debo condenarle v 
le condeno a que una vez 
que esta sentencia sea fir
me y por el concepto que 
indica la demanda, pague a 
la «Corporación Española 
de Crédito y Finanzas», So
ciedad Anónima, o a quien 
legalmente le represente, la 
suma de setecientas treinta 
y ocho pesetas que le recla
ma, con más los intereses 
legales de dicha suma, des
de la lecha de la interposi
ción de la demanda hasta 
su completo pago, y al de 
las costas y gastos "de este 
juicio. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, man
do y firmo. -Agustín F . de 
Peñaranda. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor 
don Agustín Fernández de 
Peñaranda, Juez municipal 
del distrito de la Lat ina, es
tando celebrando audiencia 
en este día. -Madr id , nue
ve de enero de mi l nove
cientos treinta y uno; doy 
fe.—Ricardo López Barro
so.—Rubricado. 

L o inserto corresponde con su 
original, a que me remito. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al interesado, ex
pido el presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en Madrid, a veintinueve de ju
lio de mil novecientos treinta y uno. 

Ricardo López Barroso 
Y . ' B . ü 

El Juez municipal, 
M.Bernabé (A. 1.502) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
En el expediente de juicio verbal 

seguido en este Juzgado a instancia 
de la señora viuda de A . Fernán
dez e hijo, representado en autos 
por el Piocurador D . Samuel Martí
nez de Lecea, contra los señores 
Echevarría y Rafecas, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta, en 
pública subasta: 

Un juego de alcoba, estilo «Wi-
ll iam Mary», compuesto de cama 
camera, armario de tres cuerpos, 
con tres lunas, una exterior y dos 
interiores; una cómoda con tres ca
jones, dos mesillas de noche y una 
banqueta, todo ello en caoba, que les 
fué embargado a los demandados, 
teniéndolo como depositaría doña 
María Teresa Rafecas, con domici
lio en la calle de Serrano, número 
ocho, y que fueron tasados por el 
Perito en mil setecientas cincuenta 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sida 
audiencia de estejuzgado, sito en la 
calle de Belén, número dos, princi
pal, el día trece de agosto próximo, 
a las once de su mañana, con arre
glo a las prescripciones consigna
das en los artículos mil cuatrocien
tos noventa y nueve y mil quinien
tos de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Madrid, treinta de julio de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l .Secretario, 
A . del Casti l lo 

\ \ " B . " 
E l Juez municipal, 

Alfonso Travauo 
(A. -1.499) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro-

I videncia dictada por el señor D . A n 

gel de la Guardia y Pí, Juez munici
pal suplente del distrito de Chambe
rí de esta Capital, en los autos de 
juicio verbal civ i l seguido ante el 
mismo, a instancia de D. Aquiles 
Ul lr ich, como apoderado de D . Pa
blo Zenker, contra D . Lu i s Bello, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez, en el precio de seiscientas 
pesetas, en que han sido tasados, 
varios bienes propiedad de la parte 
demandada; para cuyo acto, que 
tendrá lugar en la audiencia de este 
luzgado, sito en la calle de Fuenca
rral , número noventa y uno, piso 
segundo, se ha señalado cl día once 
de agosto próximo, a las once, digo, 
diez horas, previniéndose a los l ic i 
tadores. 

Que para tomar en la subasta, ha
brán de consignar previamente, so
bre la mesa del luzgado, el diez por 
ciento de la tasación, y que las pos
turas que se hagan tendrán que cu
brir las dos terceras partes de aqué
l la, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; encontrándose los bienes 
embargados depositados en poder 
de D . Luis Bello, domicil iado en la 
calle de /urbano, número cincuenta 
y siete. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madr id, a veintiocho de 
julio de mil novecientos treinta y 
uno. 

1:1 Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 
Y . " B.° 

E l Juez municipal, 
Ange l de la Guardia v Pí 

" (A. 1.496) 

C I E M P O Z U E L O S 
Don Antonio Díaz del Moral , Juez 

municipal de esta Y' i l la de C iem-
pozuelos (Madrid), 
1 lago saber: Que hallándose va

cante a traslado la plaza de Secre-
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terio del Trabajo, declinando el cargo que se le había conterido 
para que colaborara en la Escuela Interprovincial de Trabajo. 

498. Quedar enterada y conforme con el oficio del señor Deca
no del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial participando 
que, en virtud de la autorización concedida por el artículo 10 del 
¡vigente Reglamento del expresado Cuerpo, los Profesores D . José 
Bourkaib y D . José Botella, han organizado un curso de ampliación 
[de Tocología y Ginecología, que comenzará en la Casa de Materni-
Iciad el 15 de los corrientes. 

499. Autorizar a los Profesores Médicos del Hospital Provincial 
¡don Manuel Ubeda y 1). Baudilio López para organizar un curso 
[gratuito de tuberculosis pulmonar dedicado a médicos, siempre 
kue no se origine gasto alguno por este concepto al Kstableci-
(miento. 

500. Solicitar del Excmo . Ayuntamiento de esta Corte, se exima 
|del impuesto que grava la entrada de alcoholes en la población, el 
hue se hade adquirir en cantidad aproximada de cinco mil litros, 
con destino a la Farmacia del Hospital Provincial , en atención al 
[carácter benéfico del Establecimiento. 

501. Quedar enterada y conforme con el oficio del Director del 
Colegio de la Paz, manifestando que por la señora Superiora del 
jEstablecimiento se han adquirido nueve camas-cunas, importantes 
laOO pesetas, que se han satisfecho con el donativo por igual cuantía 
¡hecho por la actriz Angelina Y'ilar con motivo de la festividad de 
(Reyes en enero último. 

502. Adjudicar, en virtud de la propuesta del señor Arquitecto 
Uefe Provincial, a D . Pedro Aguado Macía, en la cantidad de 1.999 
Pesetas, la instalación de calefacción en el Depósito de cadáveres 
[del Hospital Provincial , por ser la proposición más conveniente a 
'"s intereses de la Corporación de las presentidas a concurso al 
efecto celebrado en 18 de marzo último. 

508. Desestimar instancia de D . José C a b o , interesando se le 
jUitorice para instalar un aparato de columpios en los solares do la 
jAUt'Y;i Plaza de Toros, por estar dichos terrenos destinados a an-
P^tes para entrada v milicia de carruajes actualmente en COOStruc-
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481. Rectificar acuerdo de 27 de febrero pasado, por el que se 
declararon de abono dos minutas de honorarios devengados por el 
Arquitecto Sr . Juncosa, que como perito tercero intervino en la va
loración de hoteles y terrenos expropiados, contiguos a la Nueva 
Plaza de Toros, en el sentido de que el crédito para pago de este 
servicio a que se refería dicho acuerdo no es el de 23Ó.U 0 pesetas 
votado por el Pleno en 11 de diciembre de 1990, sino la consigna
ción figurada en el Capítulo de «Imprevistos» en el presupuesto de 
gastos vigente. 

48¿. Aprobar las cuentas i!e los gasto-, de material invertidos 
en la Secretaria del Tr ibunal Provincial de lo Contcnciosp-adminis-
trativo durante los meses de enero y lebrero últimos, por importe 
de 247 pesetas cada mes. 

483. Aprobar las cuentas rendidas por i 1 Ayudante del Servicio 
Forestal, acreditando la inversión de los libramientos número 91, 
por 2.957,17 pesetas; 133, por 1.170 pesetas; 3.783, por 5.038,90 pe
se t i s ; 4.855, por 5.013,98 pesetas; 5.314, por 5.012 pesetas; 5.315, 
por 995 pesetas, y 5.826, por 5.004,95 pesetas, expedidos a justificar 
para diferentes gastos de dicho servicio. 

484. Aprobar la cuent i rendida por el señor Diputado Visitador 
de los Asi los de El Pardo acreditando la inversión del l ibramiento 
número 5 989, por 2.237,70 pesetas, expedido a justificar, para ad
quisición de juguetes, con destino a los acogidos en dichos Estable
cimientos, por cuenta de esta Diputación, y con motivo de las fes
tividades de Navidad, Año Nuevo y Reyes. 

485. Aprobar la distribución de fondos para el mes de abr i l . 
4<S5 bis. Quedar enterada y que se cumplan en sus propios'tér

minos, de las sentencias dictadas por el Tribunal Económicoaami-
nistrativo proxincial, en los recursos iormulados contra acuerdos 
de la Comis ión Provincial Permanente, por D. Antonio Redomero 
Monforte, D. Félix Moreno y Sobrino y doña Luisa Jean Mielo. 

486. Acceder a lo solicitado por doña Angela Ar ias Yázquez, 
ordenando a la Agencia Ejecutiva la devolución de la cantidad de
positada para responder de que se proveyó*de la cédula que le co
rrespondía en 1929 v que no pudo exhibir por haberla extraviado, 
por cuanto ha justificado con el certificad»» oportuno que la obtuvo 



unió en propiedad de este luzgado, 
y de conformidad con lo dispuesto 
por el señor Juez de primera instan
cia e instrucción de este partido de 
Getafe, con arreglo a las disposicio
nes legales vigentes, se abre con
curso, por término de treinta días, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación en la Caceta de Madrid 
y BOLETÍN OF I C I A L , y pueden l o s as
pirantes presentar dentro de dicho 
plazo, pitra su solicitud, los docu
mentos siguientes: 

Certificación del Instituto Geográ
fico y Estadístico relativa al Censo 
de población en que desempeña su 
cargo. 

Certificación del tiempo que lle
van en el ejercicio del mismo acre
ditándolo, y Certificación de naci
miento; éstos dos últimos legaliza
dos si han sido expedidos fuera de 
la jurisdicción de la Audiencia Te
rritorial de Madr id . 

Dichos documentos se remitirán 
al Sr. Juez de primera instancia e 
instrucción de Getafe (Madrid). 

Dado en Ciempozuelos, a 28 de 
julio de 1931. E l fuez municipal , 
Antonio Díaz. 

(Núm. 1.967) 

V I L L A V E R D E 
En v irtud de orden del señor Juez 

de primera instancia de este partido, 
fecha 5 de mayo último, y de con
formidad con lo que dispone el ar
tículo 3." del Real decreto de 29 de 
noviembre de 1920, se anuncia a 
traslación la vacante de Secretario 
suplente de este Tuzgado municipal 
de Vi l laverde, por término de trein
ta días, a contar desde la publicación 
del anuncio en la Garfa de Madrid, 
durante cuyo plazo, los que aspiren 
a la misma deberán presentar sus 
solicitudes en el luzgado de primera 
instancia de Getafe, acompañadas 
de los siguientes documentos: 

1.° Cert i f icación del Instituto 

Geográfico» y Estadístico relativa al 
censo de población en que desem
peña el cargo. 

2. ° Que acrediten el tiempo que 
llevan en el ejercicio del mismo. 

3. ° Certi.icación de nacimiento. 
Estos documentos se presentarán 

debidamente legalizados si se hallan 
expedidos fuera de la audiencia Te
rritorial de Madrid, todos extendi
dos en el papel sellado correspon
diente o debidamente reintegrados 
y acompañando a la instancia una 
póliza de dos pesetas de la Asoc ia
ción Mutuo Benéfica de la Admin is 
tración de Tusticia, pues de lo con
trario no surtirán efecto y se tendrán 
por no presentadas; haciéndose sa
ber también que no presentándose 
solicitudes en el plazo lijado, se en
tenderá este anuncio de concurso 
libre, con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 1.° de agosto 
de 1871. 

Vi l laverde, 24 de julio de 1931.-
E l Secretario, Manuel Muñoz.--El 
Tuez municipal (Firmado). 
* (Núm. 1.958) 

. G E T A F E 
Don Ramón Giménez Salguero, Se

cretario del Juzgado municipal de 
Getafe, 
Certif ico: Que en el juicio de fal

tas que se hará mención, se ha dic
tado sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Getafe. a 16 de j u 

nio de 1931. - E l Sr . D . Enrique N'ie-
to Díaz, juez municipal de la mis
ma; habiendo visto el juicio verbal 
de faltas, seguido entre partes: de 
una, el F isca l municipal, de otra, 
Félix Agudo Castro, de setenta y 
dos años de edad, viudo, de oficio 
panadero, natural de Ocaña (Tole
do), sin vecindad ni domici l io cono
cido, como denunciante, y de otra 
Luis Benavente Gali leo, de veinti- I 

ocho años de edad, casado, labra
dor, natural y vecino de esta pobla
ción, 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

Félix Agudo Castro a la pena de cin
co pesetas de multa y al pago de las 
costas de este juicio, y por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — E n 
rique Nieto.—Rubricado. 

L o anteriormente inserto concuer
da con su original, a que me remi
to. Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciado D . Félix 
Agudo, expido la presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Geta
fe. a 20 de julio de 1931.—Ramón 
Giménez. Visto bueno: Enrique 
Nieto. 

(Núm. 1.914) (B. -984) 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Zona de Alcalá de Henares 

Tercer trimestre de 1931 
L a cobranza voluntaria de las con

tribuciones rústica, urbana, indus
trial , carruajes, casinos y demás con
ceptos, de los pueblos que compo
nen esta Zona, correspondientes a l 
expresado trimestre, tendrá lugar 
en los días que a continuación se 
detallan, con expresión de los seño
res Auxi l iares que han de verificarla: 

. Inxiliares 
Don Enrique de los Santos López, 

don Gabino Fraile Ro jo , D . F ran 
cisco García Iban-ola, D . Ceferino 
Asensio Jiménez y D . Mariano Ro
dríguez Páez. 

Pueblos y días de cobran za 
Alcalá de Henares, del 1 al 10 de 

septiembre; Ajalvir , 20 y 21 de agos

to; Algete, (> y 7; Ambite , 2; An
chuelo, 26 y 27; Barajas, 10 y 11; Ca
marina, 9; Campo Real , 17 v 18; Ca
nillas, 4 y 5; Canillejas, 11 v 12; Co-
beña, 7; Corpa, 11 y 12; Coslada, 28: 
Daganzo, 12; Fresno, 11; Fuente el 
Saz, ó; Loeches, 22; Meco, 1; Mejo
rada, 14 y 15; Nuevo Baztán, 3; o l 
meda, 4 y 5; Orusco, 2 v 3; Paracue-
líos, 21 y 22; Pezuela, 22 y 23; Po. 
zuelo, 10; Ribas, 24; Ribatejada, 11-
San Fernando, 28; Santorcaz, 19 y 
20; Santos, 16 y 17; Torrejón. 25 y 
26; Torres, 21; Valdeavero, 9 y 10-
Valdeolmos, 6; Valdetorres, 4; Val
dilecha, 19 v 20; Valverde, 8; Valle-
cas, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19; Veli-
11a, 14; Vicálvaro, 7 y 8; ViUaibilla 
14; V i l l a r del Olmo, 4 v 5. 

L o que se anuncia aí público para 
conocimiento de los contribuyentes 

Vallecas, 31 de jul io de 1931. - EÍ 
Recaudador, Eladio Antón. 

S U B A S T A 
E l 10 de agosto, a las cinco de la 

tarde, en la Notaría de D . fosé María 
de la Torre, Barquil lo, 3 , principal, 
se celebrará en subasto voluntaria 
de cinco fincas rústicas en término 
de Valdemoro, llamada una de ellas 
«El Espartad, pertenecientes a los 
menores D . Eduardo y D . Antonio 
Calvo, 

Pliego de condiciones, titulación 
y demás detalles en la citada No
taría. 

(A. -1.470 bis) 

O R I A Y G A L l N D E Z 
JOVFR1A V PLATERIA 

CLAVEL, 1; Y CARRERA SAN JERÓNIMO 3 
M A D R I D 
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Impren ta Provincia l . -Dr . Esquerdo , 70 
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y de la cuantía que por sus circunstancias tributorias le era atri-
buible. 

487. Resolver, en la forma propuesta por el Negociado, expi
diéndose las cédulas sin penalidad, excepto los gastos de Agencia 
Ejecutiva, en los casos que se indican, las reclamaciones formula
das por D . Manuel Pereira, doña Acac ia Tubi l los, D . Manuel Ga 
rrido Flores, 1). Ginés López Berenguer, D . Mariano Valencia y 
García y doña María Ardanaz Iturralde. 

488. Quedar enterada del oficio del Excmo. Sr . Gobernador C i 
v i l de la provincia, por el que concede la autorización a que se re
fiere el artículo 1.° del Real decreto de 10 del actual, para la ejecu
ción de los acuerdos adoptados por la Comisión Provincial Perma
nente, en su sesión de 12 de los corrientes, aprobatorio de un cré
dito de 6.000 pesetos, para establecer el servicio de confrontación 
de las relaciones juradas y la matrícula del impuesto de Cédulas, y 
otro de 18.750 pesetos, para las operaciones de rectificación y nue
vas estampaciones de placas, para proceder a la tirada de la matrí
cula de cédulas de la Capital en el presente año. 

489. Desestimar reclamación de D . Eduardo Lozano Lardet, en 
solicitud de que se le dé de baja en Madr id , por estar domicil iado 
en Barcelona y haber obtenido allí su cédula de 1930, toda vez que 
le corresponde de mayor cuantía en Madrid por sus rentos de tra
bajo, debiéndose hacer el oportuno canje sin penalidad. 

490. Var ia r la clasificación de doña Angeles Martín de Peralta, 
adjudicándole cédula de tarifa 3. ! l , clase 3. a , que deberá obtener sin 
penalidad, previo canje de la que posee y devolución de la de su 
esposo fallecido antes de haber sido expedida. 

491. Mantener la clasificación con que íigura en matrícula don 
Alejandro de Juan José Maestro, por cuanto la justificación que 
aporto en favor de su derecho no se refiere concretamente a él, pe
ro expidiéndolas cédulas sin penalidad. 

492. Estimar, de conformidad con el informe del Negociado, 
manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones en la for
ma que el mismo propone, pero expidiendo las cédulas sin penali
dad, exceptólos gastos de Agencia Ejecutiva en los casos que se 
indican, las reclamaciones formuladas por D . Tomás de la Fuente, 

don Amado Aspiazu, D . Ramiro Sánchez Luengo, D . Esteban Men
doza, doña Alfonsa Zurdo, doña Teresa Cuyas de la Vega, D . bu-
logio Muñoz Navarrete, D . J u l i o García Flores, D . Gerardo Diez 
Tarancón, D . Félix Sáez Sáez, D . Manuel Matesanz Pérez, doña Ju
lia Puertos, D . Severino Lorenzo Pérez, doña Modesta García Go-
dino, D . Manuel Bodega, D . Fernando Giraldes, 1). Pedro Yáñez, 
don losé Ortega Gallego, doña Teresa Martín del Pozo, D. Fidel 
del Real Puente, 1). Silvestre Cañero Valverde, D . Lorenzo Martín, 
don Rogelio Mora, doña Trinidad Gutiérrez. D . Lu is Parreño Gar
cía, 1). Eusebio Ricote Pérez, D . Gonzalo Montoya de la Fuente, 
don Rosendo Jiménez, D . J u a n López Suárez, 1). Mariano Sánchez 
Espinosa, doña Blanca Castro y Ramos, doña Carmen Vélez, don 
Francisco Molina Ar ias , doña María Luisa García Torrejón, D. Ca
yetano Díaz-Pines, 1). Ar turo Cappelaere, D. Tomás Monten- y 
Montero y D . Serafín Sacristán Fuentes. 

493. De acuerdo con ei informe del Negociado y por compro
barse son ciertos los extremos alegados, expedir las"cédulas de don 
José Barr io Medina, de Robledo de Chávela y doña Amel ia Murga 
Martín, de Carabanchel Al to , sin penalidad. 

494. Est imar de acuerdo con lo que informa el Negociado, la re
clamación de D . Marcial Manzano Losada, de Vi l laverde, asignán
dole cédula de 2. ;\ 12, que se le expedirá sin penalidad por haber 
presentido la reclamación en tiempo oportuno. 

495. Acceder a lo interesado por el Alcalde de Majadahonda, 
solicitando sean expedidas las cédulas de varios vecinos de aquella 
localidad que se encuentran en descubierto por no haber estado el 
Recaudador otro día más, siempre que se provean de las mismascf 
un plazo de ocho día*. 

4 % . Estimar la reclamación de I). Fernando llerráez Martín, de 
Torrelodones, asignándole cédula de 2.', 12. por las contribuciones 
que satisface, que se le expedirá sin penalidad, por haber presenta
do la instoncia en tiempo oportuno. 

Sesión d e l d í a 9 de a b r i l de 1931 
407. Quedar enterada de la carta de 1). César de M a d a m a 

Inspector Jefe del Centro de Perfeccionamiento Obrero del Miai* 


